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PRESIDENCIA DEL C ON
SEJO DE MINISTROS

d e c r e t o

De conformidad con el Consejo d e 
Ministros y a propuesta de su Presiden
te, formulada previo acuerdo de la Di
putación Permanente de las Cortes, c o í i  

arreglo a lo prevenido en el artículo • 
cuarenta y dos de 1a. Constitución, 

Vengo en decretar lo siguiente : 
Artículo único. Se prorroga por trein

ta días más, a partir del diez y siete de 
los corrientes, el estado de alarma que 
se declaró por Decreto de diez y siete 
de Febrero de mil novecientos treinta 
y ""seis en todo , el territorio nacional y 
plazas de Soberanía, Ceuta y Melilla, 
con sujeción a lo preceptuado en la vi
gente Ley  de Orden público.

Dado en Barcelona, a diez y seis 
de Abril de mil novecientos treinta y 
siete.

- M ANUEL AZAÑA ' 
E l Presidente del Consejo de Ministros, 
FRANCISCO -LARGO  CABALLERO

MINISTERIO DE LA GUE
RRA

ORDEN CIRCULAR

Excmo. S r . : E l funcionamiento del 
Comisaria-do general de Guerra, crea
do por Orden circular de 15 de Oc
tubre de 1936 (D. O. número 211), ha 
venido llenando hasta el presente, de 
manera en absoluto satisfactoria, 
aquella necesidad de carácter político-

social que aconsejó al Ministro de la 
Guerra la creación del organismo, 
hasta tal punto, que tal vez la tota
lidad de la s , unidades combatientes 
contra los elementos armados en re
belión frente al régimen legítimo, pri
mero, y más tarde contra el invasor 
extranjero, poseen ya aquel conteni
do que mejor conviene al carácter de 
nuestra causa. Sin embargo, para 
acentuar la eficacia de cuanto es y 
significa el Comisariado general de 
Guerra en el Ejército español, se ha
ce preciso reajustar— en cuanto a 
normas se refiere— la mencionada ins
titución.

En consecuencia de ello, he tenido 
a bien disponer:

Artículo primero. E l Comisariado 
general de Guerra^ es un organismo 
de carácter político-social, cuyas di
rectrices generales no podrán en ma
nera alguna apartarse— en tanto du
ren las presentes circunstancias— de 
la necesidad de robustecer, y afirmar 
en las Unidades armadas del Ejército 
cuanto signifique anhelo defensivo de 
las instituciones legales y de la exis
tencia de España como país libre/

Artículo segundo. Correspondien
do al Ministro de la Guerra el man
do supremo del Ejército de la Re
pública, el Comisariado general de 
Guerra depende directa y exclusiva
mente de aquél, a quien en •todo ins
tante corresponderá igualmente mar
car la orientación de los trabajos del 
organismo, a tenor de la norma ge
neral que se especifica en el artículo 
anterior.

Artículo tercero. E l Ministro de la 
Guerra podrá delegar sus funciones 
de orientación en el Comisario gene
ral de Guerra, en los cinco Subcomi- 
sarios generales o en el Secretario ge
neral del Comisariado, quienes, en to
do caso, estarán obligados a cumplir 
las indicaciones que reciban en cu an -; 
to explícitamente no se deleguen en

sus personas tales funciones orienta
doras del Ejército de la ¡República en 
el aspecto político y social.

Artículo cuarto. Los cargos de Co
misario general de Guerra, Subcomi- 
sarios generales, Secretario general 
del Comisariado y Comisarios Dele
gados de Guerra, cualesquiera que sea 
la categoría de estos últimos, . serán 
compatibles, pero independientes, con 
el de cualquier actividad política o 
administrativa, incluso la de miem
bro del Gobierno y  Diputado a Cor
tes, siempre que la simultaneidad de 
la condición de Comisario de Guerra; 
con la de cargo de naturaleza distin -‘ 
ta no implique desatención de las 
obligaciones inherentes al primero.

Artículo quinto. Los Subcomisarios 
generales de Guerra -fijarán su resi
dencia en el lugar o plaza a que ten
ga a bien destinarlos el Ministro del 
ramo.

Artículo sexto. En lo sucesivo, los 
nombramientos de Comisarios Dele
gados de Guerra, de la categoría que 
fuere, se harán por O. C. stiscrita por 
el Ministro de la Guerra y publicada 
en el D. O. Igualmente se determina
rán los destinos correspondientes, que 

^sólo podrán modificarse .mediante otra 
Orden circular.

Artículo séptimo. Los • Comisarios 
Delegados de Guerra actualmente en 
funciones tendrán necesidad, para se
guir ejerciendo sus cargos, de que se 
confirme su nombramiento por medio, 
de Orden circular, según se establece 
en el artículo anterior. Para ello cur
sarán. instancia dirigida al Ministro 
de la Guerra, en la que harán cons
tar : nombre y apellidos del solicitan
te ; certificado de su categoría de Co
misario, expedido por el Jefe de la 
Unidad militar superior del lugar, 
sector- o plaza donde tenga su desti
no ; procedencia política y  sindical, 
con expresión de la fecha de ingresó 
en los partidos y sindicatos, que acre-
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ditarán mediante certificado de las or
ganizaciones correspondientes; edad 
y categoría de Comisario de Guerra 
que ostente en la actualidad el fir
mante. Todo ello para los Comisarios 
actualmente en funciones, según que
da dicho. ¿

Los que, procedentes de los parti
dos políticos y organismos obreros 
afectos al régimen, deseen en lo su
cesivo ingresar en el Cuerpo de Co
misarios Delgados de Guerra, debe
rán, para que pueda ser cursada su 
petición, presentar en el Comisariado 
general de Guerra instancia refren
dada por las organizaciones políticas 
y sindicales a que e l . interesado per
tenezca, expresando la antigüedad de 
la filiación. La instancia será cursada 
por la Secretaría general del Com i
sariado y para que pueda ser admi
tida o rechazada por e l . Ministrq, ha
brá de ser previamente informada por 
el Comisario general o, en su defecto, 
por cualquira de los Subcomisarios.

Artículo octavo. E nun plazo que 
comenzará a tener efectividad desde 
la aparición de la presente Orden en 
el «Diario Oficial del Ministerio de la 
Guerra» y que expirará el 15 de Ma
yo, próximo, habrán de ser confirma

dos los nombramientos, categorías y 
. destinos de los Comisarios Delegados 

de Guerra por Orden circular suscri
ta por el Ministro del ramo y publi
cada en este periódico oficial. Aque
llos Comisarios Delegados que en la 
mencionada fecha no hayan visto con
firmado su nombramiento, podrán con
siderarse como separados del Cuerpo 

de Comisarios de Guerra. .
Para la presentación de las instan

cias en solicitud de confirmación del 
cargo de Comisario se concede un pla
zo hasta el 30 del corriente mes de 
Abril, a las 12 de la noche.

Artículo noveno. Los nombramien
tos de Comisario general de Guerra, 
Subcomisario generales, Secretario 
general del Comisariado y Comisarios 
Delegados de Guerra, se acreditarán 
mediante la exhibición de carnet, se
gún modelo que aparece en el presen
te númro.

Artículo décimo. Las bajas en el 
Cuerpo de Comisarios Delegados de 
Guerra, así como los ascensos, serán 
decididos, por el Ministro del ramo 
mediante Orden circular.

Artículo undécimo. Ningún orga
nismo de especie alguna que no se ha
ya creado o se cree en lo sucesivo 
por Orden circular del Ministro de la 
Guerra, podrá tener dependencia ofi
cial ni legal del Comisariado gene
ral de Guerra.

Artículo duodécimo. Se mantienen 
en vigor cuantas disposiciones existen

relacionadas con el Comisariado ge
neral de Guerra que no contravengan 
lo dispuesto en la presente Orden.

Lo que comunico a V. E. para su 
conocimiento.

Valencia, 14 de Abril de 1937.
LAR G O  C A B A L L E R O

Señor...

MINISTERIO DE MARINA 
Y AIRE

ORD EN ES CIR CU LA R E S

Excmo.' Sr. : Por reunir las condi
ciones que determina la Orden circu
lar dé 4 de Diciembre ultimo (GACETA 
D E L A  R EPU BLICA  número 341),

He resuelto otorgar el título de P i
loto militar de Aeroplano, con la anti
güedad' de 10 del actual, al Cabo don 
Adolfo Ramírez Altozaiio: a quien se le 
concede el empleo de Sargento de Avia
ción con ía misma antigüedad y efectos 
administrativos de primero de Mayo 
próximo.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y  cumplimiento. Valencia, 14 de Abril 
de 1937. .

IN D ALECIO  PR IE TO

Excmo. Sr. : Concedido el empleo 
de Teniente por Orden circular de 23 
de Marzo último (GACBTxA D E  L A  R E 
PU BLICA número 83) a don Enrique 
Lloréns Ulloa, el cual por error figura 
en la relación de los Brigadas ascen
didos por dicha disposición, y como el 
interesado no poseía esta categoría y 
sí la de Sargento, que le fué otorgada 
por Orden circular de 29 de Diciembre 
de 1936 (G ACETA D E L A  R E P U B L I
CA número 366),

He resuelto quede sin efecto el as
censo a Teniente del interesado, quien 
continuará con el. empleo de Sargento, 
que es el que le corresponde.

Lo digo a V.- E. para su conocimien
to y  cumplimiento. Valencia, 14 de Abril 
de 1937.

IN D ALECIO  PR IE TO  
Señor... .

Excmo; Sr. : Demostrada su fideli
dad a la República por el soldado de 
¿Anadón don Francisco Burell Hernán
dez, fugado del campo faccioso en 9 
del actual para incorporarse a las tro
pas leales,

He resuelto que el interesado sé i # 
clasificado con el empleo de Cabo, para 
el que estaba aprobado con la antigüe
dad de primero de Septiembre de 1930, 
y otorgarle el- de Sargento con la anti
güedad de primero de Octubre último 
y efectos administrativos de primero 
de Noviembre siguiente» con arreglo a 
la Orden circular de T i del citado Oc
tubre (D. O. número 208).

Lo digo § V. B. para su conocimien
to y cumplimiento. Valencia,, 12 de Abril- 
de 1937.

IN D ALECIO  • PR IETO
Señor...

, Excmo. Sr. : Accediendo a lo soli
citado por el Obrero de los Talleres de 
Aviación, que se halla en posesisóh del 
título de Mecánico del Arma expresada, 
don Luis Collado Jaime,

He resuelto concederle la vuelta al 
servicio activo en Aviación militar, con 
el empleo de Sargento mecánico, anti
güedad y efectos administrativos de pri
mero del corriente mes. ,

Lo digo a V. B. para su conocimíenr 
to y  cumplimiento. Valencia, 12 de Abril 
de 1937..

IN D ALECIO  PR IETO
Señor...

O RD EN ES

En contestación a instancia del Ma
rinero Manuel Piñeiro Fechado, en la. 
que solicita- ingresar en el Cuerpo de 
Auxiliares de Máquinas de la Armada,

Este Ministerio, de conformidad con, 
lo informado por la Sección de Máqui
nas, ha dispuestoj no acceder a lo so
licitado por no existir Operarios mecá
nicos eventuales que pueda habilitár
seles como tales Auxiliares de Máqui
nas ; se tendrá en cuenta esta petición 
para cuando sean necesarios sus servi
cios.

Valencia, 15 de Abril de 1937.— E l 
Subsecretario, Antonio Ruíz.
Señores... :

Se dispone que la campaña que se 
halla sirviendo el Cabo enfermero Jo
sé Meseguer Zaragoza, de la dotación 
del Hospital de Marina de la Base Na
val de Cartagena, se entienda rectifica
da en el sentido de que ésta ha de ser 
servida como tal .Cabo enfermero con 
derecho a los beneficios reglamentarios, 
por tres años en primera campaña vor 
luntaria, computables a partir der 20 
de Octubre del pasado año, como com-
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prendido en el a rtícu lo  a i del vigente
R eglam en to de enganches y  reengan 

ches, debiéndosele descontar la parte 
proporcional de prim a y  vestuario no 

devengada en su*'anterior cam paña.
V alen cia , 15 de A bril de 1937.—  E l 

Subsecretario, A ntonio R uíz.
S eñores...

E xcm o. Sr. : V ista  la instancia p re
sentada por el A u x ilia r subalterno de 
este M in isterio  don A gu stín  G allardo 
Jerez, prestando actualm ente sus serv i
cios com o Com andante Jefe del quin 
to B atallón de la 30 B rigada M ixta, en el 
frente de G uadarram a, solicitando se le 
conceda su baja en la A rm ada para con
tinuar sus servicios en el E jérc ito , c o n -. 

form e a la O rden m in isterial de 22 de 
F ebrero últim o, *

E ste  centro ha resuelto acceder a ío 
solicitado.

Ro que m anifiesto a V f E . para su co
nocim iento y  efectos. V a len cia , 15 de 
Abril de 1937,

IN D A L E C IO  P R IE T O  
Señor D elegad o de la Junta de D efen 

sa de M adrid en el M inisterio  de Ma- 
_ riña.

Señores... T

Excm o. Sr. : V is ta  la propuesta de 
recompensas form ulada por el Jefe de 
la tercera R egió n  A érea a favor del sol

dado Juan S án ch ez D om énech B au x  y 

Cabos Fernando F ra ca  N ogu eras y  A n 
tonio D iez Cám ara, por su d istin gu ido 

com portam iento en las operaciones lle 
vada sa cabo por las fuerzas de dicha 
R egió n  A érea,

H e resuelto concederles el em pleo 
de Sargen to , con la antgüedad  y  e fe c

tos adm in istrativos a p artir de prim ero 
de F ebrero  últim o, debiendo ser c la s i
ficado e l prim ero en el em pleo de C a
bo, con la antigüedad de prim ero de 
E nero * p róxim o pasado.

Ro com unico a V . E . para su conoci

m iento y  efectos consiguientes. V a le n 
cia, 15 de A bril de 1937.

IN D A L E C IO  P R IE T O  
'Señor... :

E x cm o. Sr. : H e resuelto  conceder 

«1 rein greso  en el C uerpo de M ecáni
cos de  A viación , con la categoría  de 
Sargento m ecánico, a don Jesús M aría 
del C a s t illo , M olina, por estar en pose

sión del títu lo -d e  dicha especialidad, 
adquirido en el curso dél año de 1925, 
con la antigüedad y  efectos adm in istra

tivos a p artir del prim ero del actual.

Ro com unico a V . E . para su cono
cim iento y efectos consiguientes. V a 

lencia, 15 de A bril de 1937.
IN D A L E C IO  P R IE T O

vSeñor...

E x c m o. Sr. : V ista  la in stan cia pro
m ovida en 5 de F ebrero  últim o por el 
T en iente de A viación  don José V élez  
Isas, en súplica de que se le abone el 
doble de sus deven gos de los m eses de 
A gosto, Septiem bre y  O ctubre de 1936, 

como destinado en Cabo Juby, que dejó 

,de percibir.
Considerando que el recurrente, por 

llevar prestando sus servicios en Cabo 

Juby e l tiem po que previene la norm a 
«primera de la-O rden  de 14 de Julio de 

J933 (0. E  .núm ero 353), para el d is fru 
te de licen cia colonial, solicitó ésta el 
io  de Junio de 193 ó en instancia que íué 
cursada con inform e favorable  del Je
fe de las F uerzas A éreas de A frica , ia 
que no llegó  a resolverse con m otivo 
de la suspensión de trabajos burocráti

cos de trám ite corriente que tra jo  con
sigo la sublevación  fascista , producida 
en Julio de dicho año, y  que el in te re 
sado al com enzar ésta se hallaba en 
Zaragoza con anticipo de la licencia c o 
lonial que tenía solicitada, en v irtud de 
autorización concedida por el G oberna
dor del Sahara y  Jefe de la  E scuadrilla  
de Cabo Juby, de cuya ciudad de Z a 
ragoza se fu gó  el 12 de A gosto para in 
corporarse a la T ercera  R egió n  A érea, 
donde em pezó a prestar sus servicios, y 
le fú é  reclam ada la paga de dicho m es 

como destinado en Cabo Juvy.
V isto s los inform es favorables que 

sobre el asunto han em itido los C en
tros adm in istrativos dé las prim era y  
tercera R egion es A éreas e Interven tor 

de las F uerzas A éreas, así com o la con
ducta segu ida  por el so licitante, que al 

fu garse  del terreno faccioso para in 
corporarse a las tropas leales ha dem os
trado su fidelidad y  adhesión a la  R e 

pública,
H e resuelto se considere com o con

cedida la licen cia  colonial de cuatro 
m eses que a su debido tiem po solicitó - 

el T en iente don José V é le z  Isas, a quien 
deberá ser abonada la d iferencia  de 

sueldo de los m eses de A gosto, S ep 
tiem bre y  O ctubre de 1936, que dejó  de 
percibir com o destinado en Cabo Juby, 
disponiendo asim ism o que la reclam a
ción de dichos deven gos se h aga por al 
C entro adm in istrativo de la prim era R e 

gión  Aérea. ^
Ro digo  a V . E . para su conocim ien

to y  cum plim iento. V alen cia , 15 de 

A bril de 1937.
„ IN D A L E C IO  P R IE T O  

' Señor... 1

MINISTERIO DE LA GO
BERNACION

ORDEN

E xcm o. Sr. : E ste  M inisterio ha te
nido a bien disponer que la O rden de 
este departam ento in serta-en  la G ACE¿ 
T A  núm ero 277, correspondiente al día 
3 de O ctubre de 1936, por la que se con

fie re  el em pleo superior inm ediato al 
personal de ese Instituto, sé consideré 
rectificada por lo que respecta al Cabo 
A n gel M ofo A guado, en  el sentido de 
que se llama, cómo queda d icho, en vez 
de A ntonio M ozo M artín, como en aqué
lla se consignaba.

Ro digo a V . E . para su conocim ien
to y cum plim iento. V a len cia , 9 de ¿\bril 

de 1937.

P. D.,
C A R R O S  R U B IE R A  

Señor Inspector gen eral de la G uardia 
N acional R epublicana.

1 - •

MINISTERIO DE OBRAS  
PUBLICAS

ORDEN

H aciendo uso de las facultad es que
confiere el D ecreto de 20 de A gosto ú l
tim o,

E ste  M inisterio  ha tenido a bien  de
clarar en situación de disponible g u b e r

nativo al O ficial de A dm inistración  ci
vil, con destino en la S ecretaría  de es
te departam ento, don A lvaro  R om ero 

Font.
Ro que participo a V . I. para su co  ̂

nocim iento y  efectos oportunos. V a le n 

cia, 15 de A bril de 1937.
P. D .,

D A R IO  M A R C O S  
U iistrísim o señor Subsecretario  del M i

nisterio de Obras públicas.

MINISTERIO DE INSTRUC
CION PUBLICA Y BELLAS 

ARTES

O R D E N E S

I lmo. S r .: Visto el expediente pro
movido por el Ayuntamiento de Fuen
te Alamo (Murcia), solicitando que 
se de abone la primera mitad de lá 
subvención que se le concedió a®
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principio por Orden m inisterial de 13 
de Junio -de 1935 (G A C E T A  del 16), 
para construir directamente cuatro es
cuelas unitarias, una para niños y 
otra para niñas, en cada uno de sus 
agregados de Escobar y Cuevas de 
Reillo, y la segunda mitad de la sub
vención concedida en igual fecha pa
ra construir una escuela graduada en 
Las Palas, con doce grados computa- 
b les;

(Resultando que ha sido favorable el 
resultado de la  primera visita de ins
pección girada a  los edificios que se 
construyen en Escobar y Cuevas de 
¡Reillo, y el de la  segunda, al de Las 

-Palas, por el Arquitecto don José 
Gort Botí, en sustitución-de los de la 
Oficina Técnica de Construcción de 
Escuelas que se halla clausurada;

Considerando que, procede se abone 
al Ayuntamiento de referencia la  pri
mera y segunda mitad 4 e âs subven
ciones expresadas, o sean 20.000 pe
setas por las cuatro unitarias'y 72.000 
por la graduada, en total 92.000 pe
setas, en virtud de lo preceptuado pon 
el artículo 16 del Decreto de 15 de 
Junio de 1934, puesto que ha sido 

- favorable el resultado de la prim era 
visita de inspección girada a los edi
ficios que se construyen' en Escobar 
y Cuevas de Reillo, en los que se han 
cubierto aguas, y, el de la  segunda, 
al de Las Palas, e l. cu a l'se  halla to
talmente term inado;

Considerando que la consignación 
para estás atenciones figura en el ca
pítulo cuarto, artículo primero, gru
po segundo, concepto único del Pre
supuesto y que en el expediente f i
gura una certificación de la  Ordena
ción de Pagos del departamento ju s
tificando que existe crédito para aten
der a l pago del servicio, de que se 
trata y la conformidad del Interven
tor general de la  Adm inistración. del 
E sta d o ; * -

¡Considerando que el Banco H ispa
no Americano de Cartagena remite 
certificación de dicho Ayuntamiento,, 
en la que consta que cede a la  citada 
entidad el importe de la subvención 
concedida ponel Ministerio para cons
truir las escuelas de referencia,

Este Ministerio ha tenido a bien re- 
. solver que, con cargo al capítulo cuar

to, artículo primero, grupo segundo, 
concepto único del Presupuesto v i
gente, se libre al Banco Hispano 
Americano de Cartagena y por con
ducto de la Subdelegación de Hacien
da de dicha localidad, la cantidad 
de 92.000 pesetas, importe de la pri
m era’ y segunda mitad de las subven
ciones concedidas en principio por Or
den m inisterial de 13 de Junio de 1935

(G A C E T A  del 16), para construir las 
mencionadas escuelas.

Lo digo a  V. I. para su conoci
miento y  demás efectos.

Valencia, 13 de Abril de 1937.
P. D .,

W* (ROCES 
Señor Director general de Prim era 

Enseñanza.

Vista la petición que form ula don 
Raim undo Torres B lesa, Profesor nu
merario que fué de la  Escuela N or
mal del Magisterio Prim ario de G ra
nada, en solicitud de que sea revisa
d o 'e l expediente que motivó la des
titución de su cargo, de conformidad 
con el Decreto de 27 de Septiembre 
dé 1936;
' Resultando que el señor Torres fué 

declarado cesante por Orden minis
terial de 4 de Febrero último (G A 
C E T A  del 6 ) ;

Resultando que justifica documen
talmente su adhesión al régim en; * 

Vistos los favorables informes de 
la Comisión escolar de Baza y  de la  
Inspección general de Prim era E n 
señanza ;

Considerando que la  administración, 
velando por su propio prestigio, pue
de y debe volver sobre sus actos cuan
do, como en el presente caso, no se 
lesionan intereses de tercero;

'Considerando que ¡la avanzada edad 
del solicitante aconseja no dedicarle 
a la  actividad de la  enseñanza, que, 
precisamente en estos momentos, de
be ser intensiva^ por lo apremiante 
de la  necesidad de dar una m ejor ca
pacitación en menos tiempo,

Este Ministerio ha d ispuesto:
Que quede sin efecto la  cesantía de 

don Raimundo Torres B lesa, y, en su 
lugar, declararle en situación de ju 
bilado, con el haber pasivo que por 
clasificación le corresponda.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Valencia, 14 de Abril de 1937.
P . D . ,

W . R O C E S  
Ilustrísim o señor Director general de 

Prim era Enseñanza. ^

Por haber cumplido el día prime- 
■ ro del actual doña Jo se fa  Moreno Gó
mez, Maestra Directora de la  escue
la  graduada de niñas de Mahón (B a
leares) , la  edad de 70 años, fijada 
para la jubilación forzosa en el ar
tículo 168 del Estatuto gen eral del 
M agisterio, ,

Este Ministerio ha dispuesto decla
rar jubilada, con efectps desde la  in-

t dicada fecha, de primero deil actual, 
a la expresada M aestra nacional, y 
con el haber pasiv‘o que por clasifi- 
ponda, la Profesora de la .Escuela 
caciónle corresponda, 
cación le corrésponda.

V alencia, 14 de Abril de 1937.
P . D .,

W . R O C E S  
Ilustrísim o señor Director general de 

Prim era Enseñanza.

Este Ministerio, en uso de las fa
cultades que le  confiere el Decreto 
de la Presidencia del. Consejo de M i
nistros de 27 de Septiembre d'e 1936, 

Ha dispeustq sea jubilada, con el 
haber que por clasificación le corres
ponda, la Profesora de la Escuela 
Norm al número 2 de M adrid doña P i
la r  Barberán Tros de Y larduya.

Lo digo a V . I. para su conocimien
to y demás efectos.

Valencia, 14 de Abril de 1937.
!P. D .,

W . R O C E S  
Ilustrísim o señor Director general de 

Prim era Enseñanza.

Vista la propuesta form ulada por ,1a 
Comisión escolar de Baleares, a pe
tición del Ayuntamiento de Alayor, 
sobre rectificación de l a  creación de
finitiva de la s  escuelas nacionales 
concedidas a  dicho Ayuntamiento por 
Orden de 2 de Octubre último (GA
C E T A  del 3), y 

Teniendo en cuenta que, comproba
os cuelas concedidas definitivamente a l 
creaciones, procede acceder -a la  rec- - 
tificación propuesta,

Este Ministerio ha dispuesto se en
tienda rectificada la creación de las 
escuelas concedidas definitivamente al 
Ayuntamiento 'de A layor (Baleares), 
por' Orden de 2 de Octubre último 
(G A C E T A  del 3), en el séntido de 
que se consideren creadas tres seccio
nes, una de ellas de párvulos, servida 
por M aestra, en la graduada de ni
ños, y una sección de Maestra en la  
graduada de niñas existente en d i - ' 
cho Municipio, en vez de los que figu 
raban «en la  relación que se acom
pañaba a la  expresada Orden «de 2« 
de Octubre último.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y «demás efectos. .

Valencia, 14 de Abril de 1937.
P. D.,

W. ROCES 
Ilustrísim o señor Director general de 

Prim era Enseñanza.
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ADMINISTRACION 
CENTRAL

T R IB U N A L SUPREM O

Norm as acordadas, por la  Sala  de 
Gobierno, a propuesta de la  de lo 
civií/1 y  en virtud de lo  prevenido en 
el p árrafo  .segundo del artícu lo  sép
timo del D ecreto de 14 de Enero de 
1937 para la  tram itación de los re
cursos de revisión que establece e l ar
tículo 57 de la  L ey  de D iv o rc io :

Prim era. Recibidos los autos en el 
T ribun al Suprem o y  personado en 
tiem po el recurrente, se m andarán 
pasar aquéllos, en prim er térm ino, al 
M agistrado ponente, paraTnsírucoión, 
por cinco días.

S egun da. Si, a  virtud de propues- 
- ta del M agistrado ponente, entendie

se la  S a la  que el recurso no está in- 
. terpuesto y  form alizado conform e al 

artículo  57 de Ja L e y  de D ivorcio  y 
con determ inación precisa y  razona
da de las causas q u e . le  sirven  de 
apoyo, d icta rá la Sa la , sin m ás trá- 

-unlites, dentro del p lazo  a que se re
fiere la reg la  anterior y sin posibi
lid ad  de u lterio r im pugnación, auto en 
el que lo rechazará de plano, conde- 

! nando en las /costas al recurrente y 
mandando d e vo lve r los autos a  la  
Audiencia, de donde procedan, para 
la ejecución de la  sentienoia.

Tercera. N o dándose la  hipótesis 
a que se refiere la  norm a precedente 
y  transcurrido el térm ino del em pla
zamiento sin  que se persone el recu
rrido, se d ictará , sin  más trám ites, la 
sentencia que proceda.

C uarta. .Si, por e l tíont r a r io ,. se 
hubiese personado la  parte recurrida, 
se d ictará  providen cia, m andando po
ner de m anifiesto los autos p ara  in s
trucción a cada una de las partes, por 
cinco d ías im prorrogables, y , tran s
currido el p lazo, traerlos a la  vista , 
que habrá de celebrarse dentro de los 
diez, días siguientes.

Cuando e l F isca l haya  de in stru ir
se, se le com unicarán los autos por 
el mismo térm ino.

Q uinta. C elebrada la  vista , en la 
que se oirá a ios defensores de las 
partes que asistieren, .la S a la  d icta
rá sentencia dentro de los cinco días 
siguientes.

Sexta. E stas normas se aplicarán , 
en cuanto ello sea posible, a los re-., 
cursos pendientes. : .

Insértese en la  G A C E T A  D E  L A  
R E P U B L I C A , por acuerdo de la  Sala  
de Gobierno.

V alen cia , 7 de A b ril de 1937*— V is
to, bueno, el OPresidente, M ariano Gó
mez.— E l Secretario de Gobierno, M a
nuel Betés. >

M I N I S T E R I O  D E  M A R IN A  
Y  A IR E

P U B L I C A C I O N  P R O V I S IO N A L  
D E  A V IS O S  A  L O S  N A V E G A N T E S

S ervicio  H idrográfico  de la  Arm ada

B U Q U E -H ID R O G R A F O  « T O F I- 
ÑO» D E  L A  F L O T A  R E P U B L I-  * 

C A N A  

G R U P O  ó 

A visos del número 76 al 107

A dverten cia .— Las demoras son-ver
daderas contadas desde o° a . 360o a 
partir del N ., en el.’ sentido d e l  m o
vim iento de las agujas de un reloj. 
Las relativas a luces, incluso sus sec
tores de. ilum inación y de p eligro , se 
dan desde el m ar, es decir, desde el 
buque ; las  demás, desde el punto de 
referencia. Las .longitudes se refieren 
al m erid ian o . de G reenw ich. Los a l
cances de las luces corresponden a 
tiempo claro ordinario. L as profun
didades se refieren a la bajam ar de 
síciglas^équinoccrálésTLas altitudes se 
refieren al n iveL m ed io  del m ar. .

A l recibirse los A viso s, corríjanse 
los P lan os, Cartas, D erroteros’ y L i
bro de Faros.

A  bordo, C artagena, i.° de A bril 
de 1937.— E l J e fe  del Servicio, F ed e
rico Aznar.

Se ruega a los n avegan tes, autori
dades de M arina, Jefes de Obras de 
Puertos y de Señales M arítim as in 
form en inm ediatam ente a este Servi
cio H idrográfico de cu alqu ier correc
ción que deba a fectar a sus p ublica
ciones, de ouantos peligros para la 
n avegación  ten gan  noticia y  de los 
proyectoís de instalación, alteración o 
supresión de cualquier obra o señal , 
m arítim a.

N úm ero 76 > .

‘ A T L A N T I C O  N O R T E , E S P A Ñ A ,
- C O S T A  N W

E l F erro l.— Boya ¡luminosa d esp la
zada

(A vis aux N avigateu rs núm. 591. 

P aris, 1937O
Nom bre y  situación: Boya B ajo  La 

P a lm a .— L a titu d : 43o 28’ N .— L o n gi
tud.: 8° 16’ W . (aproxim ada).

D etalles  : H a sido desplazada 90 me
tros con dirección al Sur.

(A viso núm. 76. i.°  A bril 1937)
Libro de F aros de 1930, Parte II , 

número 94.— Cartas números 929 y 
125 A , 41 a  y 42 a.— iPhares 251 C, 
núm ero 1.312.— Instructions 339, pá
gina 113.— Cartas francesas números 
5.546, 5.531 y  3.007.— Cartas del A l
m irantazgo In glés números 79 y 1 -755-

N úm ero 77 (T)

A T L A N T I C O  N O R TE, ESPAÑA, 
COSTA W

Cabo Villano.-— R adio-faro interrum 
pido tem poralm ente

(A vis aux N avigateu rs, núm . 593 
(T ). París, 1937)..

Situación: L atitu d : 43o 10’ N .—  
L on gitu d : 90 13’ W  (aproxim ada).

D etalles: E l funcionam iento del ra
diofaro está interrum pido totalm ente. 
(A viso  núm. 77 (T ). 1.0 A bril i937> 

Libro d e -F a ro s  de 1930, -Parte , 11, 
número T i 4.— Cartas números 124 A, 
64 a, 927 y  133 A .—P h ares  25.1 C, nú
mero 1.334.— R adiósignaux, Volum en 
prim ero, número 765.— Cartas france
sas números 3.007 y . 5.381.— Cartas del 
A lm irantazgo In glés números 1.752 

Y 1 *75 5 *

Núm ero 78 (T)

A T L A N T I C O  N O R T E , E S P A Ñ A , 
  COSTA W - --------------

Cabo F in isterre.— R adiofaro intérrum - 
pidcr

 ̂ (A vis aux N avigateu rs núm. 594 
(T ). P a rís , 1937).

Situación: L atitu d : 42o 53’ N .—  
L on gitu d : 9.0 i6 J W . (aproxim ada).

. D etalles : .Ha sido interrum pido el 
funcionam iento del radiofaro.

(Aviso núm ero 78, i.° A bril 1937) 
Libro de Faros de 1930, Parte I I , 

número 117.— Cartas números 926, 
133 A  y 64 a.— Phares 251 C , número 
x.342.— R ad ió sign au x, V olum en pri- 

mrero, número 766.-—Cartas francesas 
números 3.007 y 5.381.—-Cartas del 

• A lm irantazgo  In glés números 1.752 y  
3.764,. _

Núm ero 79 (T)

A T L A N T I C O  N O R T E , ESPAÑA, 
C O R T A  W

Cabo S iileiro .— R adiofaro interrum- 
' pido 

(A vis aux N a vigateu rs, núm. 595. 
(T), P arís, 1937J.

Situación,:. L a t itu d : 42o 06’  N .—  
L on gitu d : 8o 54̂  W . (aproxim ada).

D eta lle s: H a sido in terrum p ido -el 
funcionam iento del radiofaro.
(A viso núm. 79- ( T ) , i.° A bril 1937) 

Libro de Faros de 1930, Parte I I ,  
número 180.— Cartas números 961, 133 
A  y 64 a.— Phares 251 C , número 
1.410.— R ad ió sign au x, Volum en pri
m ero, núm ero 768.— Cartas francesas 
números 3.007 y  3.388.— Cartas del 
A lm iran tazgo  In glés núm eros 1.752

y 87. .
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Número 8o (T) 

ATLANTICO NORTE, ESPAÑA,
COSTA S.

Chipiona.— Luz apagada 
(Avis aux Navigateurs núm. 596 

(T ). ¡París, f937) - 
Situación: En el extremo -del rom

peolas.—  Latitud : 36.0 44’ N — Longi
tud : 6o 26’ W . (aproximada).

¡Detalles: Ha sido apagada la luz 
arriba ¡mencionada.
(Aviso núm. 80 (T), i.° Abril 1937) 

Libro de Faros de 1930, Parte II, 
número 293 B.— Cartas números 104, 
634 y 115 A.-—Phares 251 C, número 
1.528. —  Cartas francesas números 
5.365, 5*458 y  2.313.— Cartas del A l
mirantazgo Inglés números 2.341, 92 
y 2.717.

Número 81 

MAR DE IRLANDA, INGLATE
RRA, COSTA W.

Bahía de Liverpool.— Boya estable
cida

(Admiralty Notices to Mariners, 
núm. 2.395. Londres, 1936).

Situación : A 6*25 millas al 274o d-e 
Ja marca N W . de Punta Formby.—  
L atitu d : 53o 34' N .— L ongitud: 30 
16* W . (aproximada).

Detalles: Boya pintada ¡a cuadros 
blancos y negros.
(Aviso número 81, i.° de Abril 1937).

West Coast of England Pilot, 1933, 
página 323.— Cartas del Almirantaz
go Inglés números 1.951, -1.170 B, 
r.826, j.825 A, 1.825 Y 1*824 A .—  
Cartas francesas números 4.476 y 

3*I72* *

Número 82 

MAR DEL NORTE, INGLATE
RRA, COSTA E 

Grimsby Road.— -Naufragio y boyas 
'luminosas retirados 

(Admiralty Notices to Mariners, nú
mero 2.424. Londres, 1936).

Aviso anterior número 555 (T) de 
1936.— Anulado. - , . '

Situación: L atitu d : 53o 36’ Ñ .—
Lpngitud: o° 02’ W . (aproximada).

D etalles: Han sido retirados los
restos del naufragio y las boyas lu
minosas que lo señalaban, que estaban 
-en la situación arriba indicada. 
(Aviso número 82, i.° de Abril 1937) 

Cartas francesas números 5.742. y 
2.706.— Cartas del Almirantazgo In- 

* glés números ;.i88 y 109.

'Número 83 (T)
MAR DEL NORTE, INGLATE- 

„ RRA, COSTA E.
Barcofaro Kentish Knock.— Reempla

zado por el de reserva 
(Admiralty Notices to Mariners, 

núm. 401 (T). Londres, 1937).

F e c h a : Hacia el 15 d e Marzo de 

. *937-
Situación: Latitud: 51o 39’ N *“

Longitud: i.° 41’ E. (aproximada).
N D etalles: E l barcofaro va a ser

temporalmente reemplazado por un 
barcofaro de reserva, mostrando una 
luz de parecidas características, pero 
de menor potencia.

La señal de niebla será hecha por 
una sirena, emitiendo una pitada ca
da 30 segundos, y el oscilador sub
marino será reemplazado por una 
campana.
(Aviso núm. 83 . (T), i.° Abril 1937)

Libro de Faros de 1933, Parte I, 
número 911.— Lista of Lights, Part I, 
1934, número 430.— Cartas del A lm i
rantazgo Inglés números 1.975, 1.610, 
1.406, 2.675 C y 2.182 A .— Cartas fran
cesas números 4.863 y 3.402.

Número 84

CANAL DE LA MANCHA, INGLA
TERRA, COSTA S.

Entrada del río Yealm .— Balizas de 
enfilación nuevas

(Admiralty Notices to Mariners, 
núm. 2.396. Londres, 1936).

1) Situación: a) A 119 metros al 
286o de la extremidad W . de la ca
seta de aparatos de señales de Bahía 
Roja. ‘ ’ .

b) A 142 metros al 271o de la ex
tremidad W . de la caseta de apara
tos de señales de Bahía Roja.

Latitud: 50o 19' N .— Longitud: 40 
03’ W . (aproximada).

D etalles: En las situaciones indi
cadas se han colocado dos balizas. Su 
enfilación está orientada al' 45o.

Descripción: Dos marcas triangula
res roja y  blanca, respectivamente.

2) Situación: c) A  187*5 metros 
al 258o de la grimpola de la  Battery 
Cottage sobre Punta Misery. .

d) A 222 metros al 243o de 4 a 
grimpola de la Batlery Cottage sobre 
Punta Misery.

Latitud: 50o 19’ N .— L ongitud: 40 
04* W . (aproximada).
? D etalles: En las situaciones indica

das se han colocado dos balizas. Su 
enfilación está orientada al 269o.

Descripción: Dos marcas triangu
lares negra y blanca, respectivamente.

Nota.-—Estas nuevas enfilaciones 
reemplazan a las anteriores orienta* 
das al 55o y al 266o respectivamente. 
(Aviso núm. 84, i.° de A b ril 1937)

Channel Pilot, Part I 3 1931, pági
nas 103 y 104, Suplemento número 4. 
— Cartas del Almirantazgo Inglés nú
meros 95 (con plano), 1.267 Y 442*—  
Instructions 374, página 93.— Cartas; 
francesas números 4.562 y 4,812.

Número 85

‘ A V ISO  D E  G E N E R A L ID A D ,
. F R A N C IA

Adelanto de la hora legal 
(Avis aux Navigateurs, núm. 580., 

París, 1937).
Detalles: Para ,dar aplicación a la 

ley de 24 de Mayo de 1923, a partir 
del sábado 3 de Abril de 1937, a las 
23 horas, se adelantará en 60 minu
tos la hora legal de Francia.

La hora normal se restablecerá en 
la noche del 2 al 3 de Octubre de 
1937, a las 24 horas.

Por lo que respecta a las horas de 
mareas de las costas de Francia, en 
el reverso de la cubierta del «Anua
rio de Mareas» va impreso en rojo un 
aviso importante con objeto de llamar 
la atención a los navegantes sobre las 
consecuencias de esta medida.
(Aviso número 8 5 ,1 .°  de Abril 1937)

Número 86 (P)

M AR D E L  NORTE, FRANCIA,  
COSTA N.*

Dunkerque.— BarcQÍarQ Ruytingen.— • 
Barcofaro restablecido y modificado 

(Avis aux Navigateurs, núm. 3.353 
(P). París, 1936).

Avisto anterior número 822 (T) de 
1934.— Anulado.

Situación: Latitud: 51o 15* N .—
L ongitud: 20 13* E. (aproximado). ' 

Fecha: Próximamente.
Señal de niebla n u eva : Sirena, de 

grupo de dos sonidos de 45 segundos 
dé período, así: sonido, 3 ,segundos; 
silencio, 2 ¡segundos; sonido, 1 segun
do ; silencio, 39 segundos.
(Aviso número 86, i.° de Abril 1937)' 

Libro de Faros de 1933, Parte I, 
número 1820.— Phares 251 C, núme
ro 331.— Cartas francesas números 
5.94 y 4.862.— Cartas del Almirantaz- 
zo Inglés números .1.872, :i.4oó y 
1.352.

„ 1 Número 87

C A N A L  D E  L A  MANCHA, FRAN
CIA, COSTA N.

S'angatte (proximidades).— Fondeade
ro prohibido.

(Avis aux Navigateurs, núm. 1.752. 
París, 1936).

Situación: L atitu d : 50o 57*, 1 N .—  
Longitud: i Q 38’ , 7 E. (aproximada).

Detalles : Con objeto de proteger los 
cables ubmarinos, se prohíbe fondear 
en la zona costera comprendida den
tro de los límites siguientes:

•Límite Este: Uña recta que par
tiendo del Molino de Coquelles en di
rección al 338o, llega hasta un pun
to a) situado a una distancia de 3*3 
millas, de la costa.
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L ím ite  O e ste : U n a  re cta  que p a r
tiendo d e l fa ro  de G ris-N e z , .en d ir e c 
ción a l  321o, lle g a  h a s ta  un  punto 
b) situ ad o a u n a d ista n c ia  d e  3*1 m i
llas d e  la  costa.

L ím ite  N o r t e : L a  recta  que une los 
puntos a) y  b ) .

N o  ob stan te, se p u ed e fo n d e ar en 
e l in te rio r  d e  esta zona en  la  p arte  
c om p ren d id a  entre la  costa , e l p ara- 

le lo  del C a m p a n a rio  de S a n g a tte  y  
el m e rid ian o  d e l cam panario^ de T a r -  
d in gh em .
(A v iso  n um ero 87,- i.°  de A b r il 1937) 

L ib ro  de iF aros d e  1933, (Parte I , 
n um ero 1837.— In stru ctio n s 375, p á 
g in a  92.— C a rta s  F ra n c e sa s  n ú m eros 
5.519 y  5.525.— C a r ta s  d el A lm ir a n ta z 

go In g lé s  n ú m eros 1.406 y  1.895.

N ú m e ro  88 

C A N A L  D E  L A  M A N C H A , F R A N 
CIA, C O S T A  N.

A n d re sse lle s  (p ro x im id ad es) .i— F o n 
d e a d e ro  p ro h ib id o  

(A v is  a u x  N a g iv a t e u r s ,  n úm . 1.753. 
P a rís , 1936).

S itu a c ió n : L a t itu d :  50o 49', 6 Nv— - 
L o n g itu d : i° 32’ , 7 E .  (a p ro x im a d a ) .

D e ta lle s :  C on  ob jeto  de p ro te g e r  
los cab les u b m a rin o s, se p ro h íb e  fo n 
d e a r en la  zo n a  co ste ra  c o m p ren d id a  

dentro d e  los lím ites  ig u ie n t e s : L ím i
te N o r t e : E l  p a ra le lo  d e  la  P u n ta  

C ham bertín  h a sta  u n  p u n to  a) s itu a 
do a 3*1 m illa s  d e  la  costa.

L ím ite  S u d e s te : U n a  recta  que
partiendo del c a m p a n ario  d e  A n d re s

selles, en  d irecc ió n  a l 229o, lle g a  h a s
ta un p u n to  b) s itu a d o  a 3*4 m illa s  de 
la c o s ta .1 ■ ¿

L ím ite  S u r : E l  p a ra le lo  que p a sa  
p o r el p u n to  b ) ,  en u n a  lo n g itu d  de 
o ?3 m illa  h a c ia  el W .,  h p sta  un p u n 
to  c ).

L ím ite  O e s t e : L a  lín e a  q u e  u n e los 
p u n tos a) y  c ) .

(A v iso  n ú m ero  88, i .*  d e  A b r il 1937) 
In stru ctio n s 375, p á g in a  104.— C a r 

tas fra n cesa s n ú m ero s 5.525 y  55.107. 
-— C a rta s  d é l  A lm ir a n ta z g o  I n g lé s  n ú 
m eros 1.431 y  1.895.

N ú m e ro  89 

C A N A L  D E  L A  M A N C H A , F R A N 
CIA, C O S T A  N.

B o u lo g n e  (p ro x im id a d e s ).— F ó n d e a - 
s d e ro  p ro h ib id o .

(Avis áux Navigateurs, núm. 1.754. 
P a rís , 1936).

S itu a c ió n : L a titu d :  50* 43’ , 5 N .;—  
L o n g itu d  : i°  32’ , 2 E . (ap roxim ad aV  

D e t a l le s : C on  ob jeto  de p ro te g e r  los 
cab les su b m arin o s, ;se p ro h ib e  fo n d e a r 

e n - la  zona costera  co m p ren d id a  d e n 
tro  de los lím ite s  s ig u ie n te s :

L ím ite  N o r t e : L a  recta  que p a rtie n 

d o  del a rra n q u e  d e l m u elle  C a rn o t, en 
d ire c c ió n  a l 302o, l le g a  h asta  un p u n 
to a) situ a d o  a 3*8 m illa s  de la  costa.

L ím ite  S u r :  L a  en fila ció n  d e  Co- 
lo m b ie r d e  R e n a rt con F o r t  d e  1’ 
H eu rt a l 293o h a sta  u n  pun to b) s i 
tu ad o a 3 ’ 5 m illa s  d e  la  costa.

L ím ite  O e s t e : L a  lín e a  que u ne los 
pu ntos a) y  b ) .
(A v iso  n úm ero 89, i.°  de A b r il 1937) 

L ib ro  d e  F a r o s  d e  1933, P a rte  I , 
n úm ero 1 .842.— In stru ctio n s 3 75 , p á 
g in a  104.— C a rta s  fra n cesa s n úm eros 
5.525 y  3 .648.— Cartas- del A lm ir a n 
ta zg o  In g le s  n ú m eros 1 .895, 1.431 y 

438-

N ú m e ro  90 

C A N A L  D E  L A  M A N C H A , F R A N 
CIA, C O S T A  N.

D ié p p e  (p r o x im id a d e s ) .— F o n d e a d e ro  
p ro h ib id o  

(A v is  a u x  N a v ig a te u r s , n úm . 1.755. 
P a r ís , 1936).

S itu a c ió n : L a t itu d :  49o 57’ , 9 N .—  
L o n g itu d :  i°  04’ , 5 E . ¿ a p ro x im a d a ).

D e ta lle s  : C on  ob jeto  de p ro te g e r  los 
cab les te le g rá fic o s , se p ro h ib e  fo n d e a r 
en la  zona coistera que tien e  los l ím iv  
te s ig u ie n te s :

L ím ite  E s te :  L a  recta  que p a rte  de 
la  caseta  d e l cab le  de P u its , en. d i 
recció n  a l 331o, h a sta  un p u n ta  a) s i 
tu ad o a 3'*2 m illa s  d e  la  costa.

L ím ite  O e s t e : L a  recta  que p arte  
d e l m ism o o r ig e n  a n ter io r en d irec
c ión  a l  3 1 1 o h a sta  u n  p u nto  b) sitú a  
do a 3 *5, m illa s  d e  la  costa.

L ím ite  N o r te :  L a  recta  que une los 
p u ntos a) y  b ) .
(A v iso  n ú m . 70, i.°  de A b r il 1937) 

Inistructions 375, p á g in a  i24 .— C a r  
tas fra n cesa s n ú m eró  935, 934 y  5.107. 
— C h a n n e l P ilo t ,  P a r t  I I I ,  1928, p á 
g in a  io o .— C a rta s  d e l A lm ir a n ta z g o  
I n g lé s  n ú m ero s 2.147 (con p ia n o ) , 

2 .6 12 ,. 1.431 y  2.675 C .

N ú m e ro  91 

C A N A L  D E  L A  M A N C H A , F R A N 
CIA, C O S T A  N .

D ie p p e .— S eñ ales  de e n tra d a  y  de  sa 
l i d a ’

(A v is  a u x  N a v ig a te u r s , n ú m . 120. 
P a r ís , 1937). V
, S itu a c ió n : L a t itu d :  49® 56’ N .—

L o n g itu d :  i°  0*5 E . (a p ro x im a d a ).
D e ta lle s :  i .°  D e l 15 d e  N o v ie m b re  

d e  1936 h a sta  el i .°  d e .A b r i l  d e  1937, 
la s fe ñ a le s  I se h a rá n  en  e1 p a lo  d e  
señ ales d e l iPollet y  de la s  e sc lu sa s , 
y  la s  señ ales I I  en e l p a lo  de señ ales 
del m u e lle  W .

2.0 A  p a rtir  d e l i.°  d e  A b r il de 
1937, la s eñ a le s  I no se h a rá n  en 
p arte  a lgu n as', la s  señ ales I I  se  h a 
rán  en los p a lo s  de se ñ a le s  <Jel P o lle t , 
d e l m u e lle  W  y  de la s  e sc lu sa s .

S eñ a les  I : a) S eñ ales  d e  en tra d a  y 
sa lid a  s im p lific a d a s . V e r -la s  Instruc- 
tion s N a u tiq u e s , p á g in a  44. 

b) S eñ ales  p a rtic u la re s  : 
O p era cio n es d e  d ra g a d o  : D e d ía , 

un g a lla rd e te  con ban d as v e r tic a le s  
a lte rn a tiv a m e n te  ro jas y  a m a rilla s .

D e  n o c h e : u n a lu z ro ja . E sta s  se
ñ ale s  aco m p añ a n  a la  señ al de p ro h i
b ic ió n  de en tra d a  y  sa lia d .

S eñ ales  p e rm itien d o  la  e n trad a  a  
los bu qu es d e  p eq u eñ as d im en sio n es: 

D e d ía , p á b e lló n ld e l C ó d ig o . D e  
n och e, u n a lu z a zu l. E sta s  señ ales 
aco m p añ a n  a u na de  las señ a 'es d e  
p ro h ib ició n .

A p e rtu ra  d e  la s p u ertas de la  d á r 
sena d e l  C a n a d á : D e  d ía , p a o e lló n  
P  del C ó d ig o . D e n oche, u na luz b la n 
ca.

A u to r iza c ió n  e sp e cia l de entrad a  en 
el p u erto  p a ra  los bu qu es p e tro le ro s 
o c a rg a d o s  de m a te ria s  p e lig ro sa s . D e  
d í a : p a b e lló n  C d e l C ó d ig o .

S eñ a les  I I : a) S eñ a les  in te rn a c io 
n ale s  d e  e n tra d a  y  d e  sa lid a  i..n las 
c irc u n sta n cia s  n o rm a le s  d e  fu n cio n a 
m ien to , v e r  In stru ctio n s N a u t ques, 

p á g in a  44* ' - - - y -
b) S eñ ales  p a r t ic u la r e s : Lá^ in d i 

cad as en el fa s c íc u lo  de la s co rrecc io 
nes a la s  In stru c tio n s  N a u tiq u e s  p ara  
la s p á g in a s  127 y  128.
(A v iso  núm ero 91, i.°  de A b r il 1937) 

In stru ctio n s 353, p á g in a s  127 y  128. 
— C arta s  fra n cesa s n ú m eros 935, 934 
y 5.107.-—C a r ta s  d e l A lm ir a n ta z g o  I n 

g lé s  núm ero* 2.147 Y I *43I *

N ú m e ro  92 

C A N A L  D E  L A  M A N C H A , F R A N 
CIA, C O S T A  N .

E tre ta t  (p ro x im id a d e s ) .— F o n d e a d e ro  
p ro h ib id o  ’

(A v is  a u x  N a v ig a te u rs , núm . T.756. 

P a rís , 1936).
-S itu a c ió n : L a titu d :  49o 53’ , 4 N .—  

‘L o n g itu d :  o° 09% 7 E . (a p ro x im a d a ).
D e ta lle s :  C o n  objeto  de p ro te g e r 

lo* cab les su b m a rin o s, se p ro h ib e  fo n 
d e a r  en la  zona c o ste ra  que tien e  los 

lím ites  s ig u ie n te s :
L ím ite  E s te :  L a  recta  que p a rte  de 

la  P u n ta  d e  la  C o u rtin e  en d irec c ió n  
a l 18° h a sta  u n  p u n to  a) situáHo a 
4r4 / m illa s  de la  costa.

L ím ite  S u r :  L a  recta  que p a r le  del 
P e tir  A m tifer a l 288o h a sta  un punto 
b) s itu a d o  a o ’ B m illa  d e  la  costa.

L ím ite  S W . : L a  recta  que a g e n ta 
da a l 313o p a sa  p o r el fa ro  de A n tiíe r  
y  el p u n to  b) h a sta  un punto c) s i
tu ad o  a u n a  d ista n c ia  de 2*1 m illa s, 
a p a rtir  del p u n to  b ) .

L ím ite  N W . : L a  recta  que une los 

p u n tos a) y e ) . '
(A v iso  n ú m ero  92, i.°  d e  A b r il 1937) 

L ib ro  d e  F a ro s  d e  1933, P a rte  I ,



250 1 7 Abril 19 3 7  G acetas de la República.—Núm. 107 

número 1868.— Instructions 375, Par 
te I, página 124:— Cartas francesas 
números 931 y 5.206.— Channel Pilot, 
P art III, 1928, página 73.— Ca ñs del 
Almirantazgo Inglés números 2.613, 
2.1-46,-1.431 y 2.675 c -

Número 93

GOLFO DE VIZCAYA, FRANCIA, 
COSTA W.

Lorient.— Balizamiento y luces nuevas
(Avis aux N avigat eurs núms. 323. 

y 577. iParís, 1937).
a) Nombre y situación : Torreta -de 

la Citadelle.— A l pie de la meseta 
W . de la Cindadela de Port-Louis.—  
Latitud: 47o 42’ , 6 N .— L o n g itu d : 30 
21% 9 W . (aproximada.).'

D etalles: En la situación antes in
dicada ha sido colocada una luz de - 
las características siguientes:

Apariencia: Luz verde de ' oculta
ciones de 4 segundos de periodo, así: 
luz, 3 segundos; ocultación, 1 segun
do. '

Potencia, 150 b.-—Alcance, 9 millas. 
— Sectores: Visible del 90 al 193o 
(184o).

Descripción : • Torre de hormigón, 
rojá. Altura sobre la pleamar, 4̂ 5 me
tros ; altura sobre el nivel del suelo, 
9?5 metros.

b) Nombre y situación : Torre de- 
la Petite Jument.— Latitud : 47o 42^ 
6 N .— Longitud: 3o 22’ , i,W . (arpoxi- 
mada).

Detalles : En la situación antes in 
dicada ha sido, colocada una luz de 
las características siguientes:

Apariencia: Luz roja de ocultacio
nes de 6 segundos de período, asá : 
luz, 4?5 segundos; ocultación, i ?5 se
gundos.

Potencia, 100 b.— Alcancé, 8 mi
llas.— Sectores : Visible del 182o al 24o 
(202o).

Descripción: Caseta sobre torre ne
gra de hormigón. Altura sobre la 
pleamar, 4*4 metros; altura sobre el 
nivel del suelo, 9*6 metros.

c) Nombre y situación: Torreta 
del Cochon. Sobre la peña «Le Co- 
chon».— Latitud : 47o 42’, 8 N .— Lon
gitud : 3o 22’ o W . (aproximada).

Detalles : En la situación antes indi
cada ha sido colocada una luz de las 
características siguientes :

Apariencia: Luz roja de ocultacio
nes de 6 segundos de período, a s í : 
luz, i r5 segundos; ocultación;: 4*5 se
gundos.

Potencia, 100 b.— Alcance, 8 millas.
D escripción: Caseta sobre torre ne

gra de hormigón. Altura sobre la plea
mar, 4J4 metros; altura sobre el nivel 
del suelo, 7*3 metros.
(Aviso número 93, i . °  de Abril 1937)

Libro de F a r o s  de 1933, Parte I, 
números 2.144 A , 2.144 B y 2.144 C.—
Phares 251 C , números 828 e, 828 f y 
828 g .— Instructions 375, página 468.
■—'Cartas' francesas números. 4*981, 
5.439 y  5.560.— Cartas del. Almiran
tazgo Inglés números 2.646 y 304.

Número 94 (T)

G O LFO  B E  V IZ C A Y A , F R A N C IA , 
C O S T A  W .

Belle-lle (aproximidades).— Mina a la 
deriva

(Avis aux Navigateurs x núm. 513 
(T ). París, 1937).

Situación: 20 millas al Sur de Pun
ta Kerdonis.—-Latitud: 46o 59’ N .—  
Longitud : 30 047 W . (aproximada).

Detalles: E l día 15 de Febrero fue 
vist.auna mina en la situación indi
cada.
(Avisto núm. 94 (T ) , i>.° Abril 1937) 

Libro de Faros de 1933, Parte I, 
número 2.150.— Instructions 375, pá
gina 479.— Cartas francesas números 
5.1Ó4 y 3.033.—-Cartas del Almirantaz
go Inglés números 2.646 y 1.104.

Número 95 (T)

G O LFO  D E  V IZ C A Y A , F R A N C IA , 
C O ST A  W . '

Isla de Re (proximidades) .— Mina a 
. ' ,. la deriva

(Avis' aux Navigateurs núm. 579 
¡T ). París, 1937).

Situación: 9 millas al W . del Faro 
de Les Baleines.— L atitu d : 46o 15’ 
N .—  Longitud: i° 48’ W . (aproxi
m ada).

Detalles: E l día 24 de Febrero de 
1937 ha sido vista una mina a la. de
riva en la situación indicada.
(Aviso núm. 95 (T ), i.° Abril 1937) 

Libro de Faros de 1933, Parte I, 
número 2.217.—-Instructions 375* Pa
gina 554.— Cartas francesas números 
15°, 153 y 155.— Cartas del Alm iran
tazgo Inglés números 2.648 y 1.104.

Número 96 (T)

G O L F O -D E  V IZ C A Y A , F R A N C IA ,' 
C O ST A  W .

Pertuie de Antioche.— Mina a la de
riva

(Avis aux Navigateurs núm. 578. 
¡París, 1937),

Situación: 9 millas al SW . del F a 
ro de Les Baleines.-—L atitu d : 46° 097 
N .— L ongitud: i° 45I W . (aproxima
da) .

Detalles : E l día 23 de Febrero de 
1937 ha sido vista una mina a la de
riva en la situación indicada.
(Avisto, núm. 96 (T ), i.° Abril 1937) 

Libro de Faros de 1933, ¡Parte I, nú-, 
mero 2.217.— Instructions 375, p á g i
na 569.— Cartas francesas números 
159? 4.872, 155, 160 y 156.—Cartas del 
Almirantazgo Inglés números 2.648.

Número 97 (T) 

A T L A N T IC O  N O R T E , P O R T U G A L  

Islas .Berlingas.—-Señal de niebla mo
dificada

(Admiralfy Notices to Mariners, 
núm. 2.451. Londres, 1936).

Aviso anterior número 801 (¡P).—  
Anulado.

Situación: A 0*35 milla de 1-a luz 
de las islas Berlingas.— Latitud; 39o 
25’ N .--L on gitu d: q° 3o7 W . (aproxi
mada).

Detalles : E l nautófono ha sido re- 
. emplazado temporalmente por una si

rena. _ . V
(Aviso núm. 97 (T ), i.° Abril 1937)

Libro de Faros de 1930, Parte II, 
número 212 y Suplemento número 5. 
—C arta  número 703 A.— Cartas por
tuguesas números 3, 4, n  y 151 (pla
no).— Phares 215 C, número 1.450.—  
Cartas francesas números 4.178 y 
3.388.— Lis of Lights, Parí IV , 1036, 
número 786.— Cartas del Alm irantaz
go Inglés números 1.507 (con pla
no), 1.515 y 87.’

Número 98 (T)

‘ IS L A S  D E L . M A E MEDITERRA
NEO, C O R C E G A

Monjes (escollo).— Luz apagada
(Avis ¡aux N avigateurs, núm. 3.418 

(T ). París, 1937).
Situación: L a titu d : 41o 277 N .—  

L on gitud: 8o 547 E. (aproximada).
D etalles: La luz que se encuentra 

situada en la posición indicada, ha 
sido apagada y, con carácter provisio
nal, se ha encendido otra de grupo 
de dos destellos rojos con 20 segun
dos de período, a s í : luz, i 75 segundos; 
ocultación, 475 segundos; luz, 1*5 se
gundos; ocultación, 1275 segundos.

Potencia provisional, ioó b .~ A lca n 
ce provisional, 8 millas.
(Aviso núm. 98 (T ), i.° Abril 1937)

Libro de Faros de 1930, Parte III, 
número 143 y Suplemento número 5. 
— Phares 248 D, número 381.— Cartas 
francesas números 4.993 y  4.784.-— List 
of Lights, Part V , 1935, número 359.-— 
Cartas del Alm irantazgo Inglés núme
ros 4.29, 161 B, 1.131, 1.780, 676 y 
2.158 A..

Número 99 

*.V M AR T IR R E N O , IT A L IA , CO S
T A  W .

Ñapóles.— Luz aérea establecida 
• (Admiralty Notices to Mariners nú

mero 2.471. Londres, 1936).
- - S ituación: A 5̂ 85 millas al 67o do 

la luz blanca de destellos del muelle 
*Wv de-N ápoles.— Latitud : 40o 527 N. 
— Longitud: 14o 237 É. (aproximada).

A p arien cia: Alternativamente blan
ca, roja y verde, de 12 segundos de



G a c e t a  d e  l a  R e p u b l i c a . - N ú m .  1 0 7    1 7  A b r i l  1 9 3 7    2 5 1

período, así: luz blanca j 4 segundos; 
luz roja, 4 segundos; luz verde, 4 se
gundos. ' -

Elevación, iSo’; metros.—Alcance 
de-la .luz blanca, 15 millas.

Descripción, Torre.
(Aviso número 99, i.° de Abril 1937) 

List of Lights, Part V, 1935, núme
ro 59E5; Mediterranean Pilot, Vol. 
II, 1925, página 295.—Cartas ¡del Al
mirantazgo Inglés números 1.728, 
1.841, 1.842 y 676.—Pilares 248 D, nú
mero 689, nota.—'Cartas francesas nú
meros 2.058, 2.122 y 5.017.

Número 100

MAR MEDITERRANEO, ITALIA, 
COSTA S.

Cotrbne (puerto) .—Luz modificada 
(Admiralty Notices to -Mariners nú
mero 375. Londres, 1937).

Situación: En la cabeza del muelle 
del viejo puerto.—Latitud: 39o 057 N. 
—Longitud : 17o o8r E. (aproximada).

Apariencia : Luz verde de grupo de 
2 rélámpagados de 6 segundos de pe
ríodo, así: luz 0*5 segundo; oculta
ción, 1 segundo; luz, 0*5 segundo-; 
ocultación, 4 segundos.

Elevación, i2?8 metros.—Alcance, 5 
millas.
(Aviso* número ioo, i.° Abril 1937) 

Libro de Faros de 1930, Parte III, 
número . 551.—List of Lights, Part V, 
1935, número 758.—Mediterranean Pi
lot, Vol. II, 1925, página 343.—̂Cartas 
dei .Almirantazgo Inglés números 198 
(con plano), 1.800, 1.440 y 2.158 A.—- 
Phares 258 D, número 832.—Cartas 
francesas números 4.071 y 4.030/

Número 101

MAR ADRIATICO, YUGOESLA- 
VIA

Isla Molat (Melada).—Luz modifi
cada

(Admiralty Notices to Mariners 
núm. 2.457. Londres, 1936).

Situación: En la Punta Vranac (Mo- 
rella).—Latitud!: 44° 16’ N.—Longi
tud : 14o 48’ E. (aproximada),

Nueva apariencia: Luz blanca de 
relámpagos de 1/5 segundos de perío
do.

Nuevo alcance, 8 millas.
(Aviso numero 101, i.° Abril 1937) 

Libros de Faros de 1930, Parte III, 
número 900, y Suplemento número 5. 
—List of Lights, Part V, 1935, núme
ro 1.118.—‘Cartas del Almirantazgo 
Inglés números 2.711 y 1.440.—Phares 
248 D, número 1.265.—Cartas france
sas números 3,576, 3.744, 3-566 y 3.975*

Número 102
MAR ADRIATICO, YUGOESLA- 

VIA
Sebenico (puerto).—Información so

bre luces 
(Admiralty Notices to Mariners 

número 2.465. Londres, 1936).
a) Luz modificada.
Situación: Sobre el banco Paclena 

(Paklena).—Latitud: 43o 43’ N.— 
Longitud: 15o 537 E. (aproximada).

Nueva apariencia: La luz verde de 
grupo de 3 relámpagos se ha modi
ficado en luz de relámpagos de 1*5 se
gundos de período. . *

b) Luces establecidas.
Situación: 1) Sobre el extremo

NW. del muelle situado a unas 0*43 
milla al 80o de la luz anterior a).

2) Sobre el extremo SE. del mue
lle situado a unas\ 0*43 milla al 8o° 
de la luz anterior a).. •

Apariencia: 1) Verde fija.—2) Roja 
fija.

Elevaciones, 5*5 metros.—Alcances, 
1 milla.

Descripciones.—Soportes metálicos 
grises.
(Aviso número 102, i.° Abril 1937) 

Libro de Faros de 1930, Parte III, 
números 966, 966 A y 966 B.—List of 
Lights, Part V, 1935, números 1:201, 
1.203 y 1.204.—Mediterranean Pilot, 
Vol. III, 1929, página 255, y Suple
mento número 5 de 1936.—Cartas del 
Almirantazgo Inglés números 1.581 y 
2.774.—Phares 248 D, números 1.362 
y 1.363 e.—Cartas francesas números 
3.667 y 3.540.

Número 103 
MAR NEGRO, U. R. S. S., COS

TA S.
Río Bug.—Luces de enfilación nuevas 

(Avis aux Navigateurs número 555. 
París, 1937).

Situación: A una distancia aproxi
mada de 1*5 millas al S. de Kosirka. 
—Latitud :; 46o 47’ N.—Longitud: 31o 
52/ E. (aproximada).

Apariencias : Luz anterior.—Luz ro
ja centelleante de 60 destellos por mi
nuto., -

Luz posterior.—Luz blanca cente
lleante de 40 destellos por minuto.

Alturas: Luz anterior, 21 metros.— 
Luz posterior, 61 metros.

Alcances, 5 millas. .
Detalles: Las luces han sido coloca

das sobre las balizas de enfilación 
que está orientada dicha enfilación 
al 233o.

. (Aviso número 103, i.° de Abril 1937) 
Phares 258 D, números 2.039 e y 

2.039 f.—Cartas francesas . números 
4.261 y 1.858.—Cartas del Almiran
tazgo Inglés números 2.378 y 2.232.

Número 104

MAR NEGRO, U. R. S. S., COS
TA S.

Novorossiska.—Luz modificada 
(Avis aux Navigateurs número 346. 

París, 1937).
. Nombre y situación: En la cabeza 

del muelle de Levante.—-Latitud : 44o 
431 N.—Longitud: 37o 48’ E. (aproxi-~ 
mada).

Nueva apariencia: Luz blanca fija, 
con relámpagos azules. r / '  ^
(Aviso número 104, i.° de Abril 1937) 

Phares 258 D, número 2.233.—Car- 
" tas francesas número 4.612 y 5.073.— 
Cartas del Almirantazgo Inglés núme
ros 162, 2.235, 2.214 y 449.

Número 105

MAR NEGRO, ü . R. S. S., COS
TAS.

Novorossiska.-—Luz modificada 
. (Avis aux Navigateurs num. 405. 
París, 1937). , ‘ _

Nombre y situación: En lá caEeza < 
del muelle del Oeste.—Latitud: 44o “ 
43̂  N.—Longitud: 37o 48’ E. (aproxi
mada) .

Apariencia: Destellos blancos.—60 
destellos por minuto.
(Aviso número 105, i.° d^-Abril 1937) 

Phares 258 D, número 2.234.—Car
tas francesas 4.612 y 5.073.—Cartas 
del-Almirantazgo Inglés números 162, 
2.235, 2.214 y 449-

Número 106

MAR. D¿E- AZÓF, Ü. R. S. S , COS
TA S. - ■" l

Punta Kr’vaya.—Luz modificada 
Admiralty Notices to Mariners nú

mero 2.437 .(*>■ de 1936 y 114 de 1937, 
Londres).

(Situación: Latitud: 47o 03’ N.—
Longitud: 38o c8’ E. (aproximada).

Detalles: Ha sido modificada la luz 
que se encuentra en da situación antes 
indicada, funcionando ahora como 
luz blanca y roja de grupo de dos des
tellos, cada 16 segundos, así: luz, 2 • 
segundos;: ocultación, 2 segundos; 
luz, 2 segundos; ocultación, 10 se
gundos.

En Sectores.—Sector rojo, del 58o 
ai 268o (210o).

Sector blanco, del 268o al 38o (130o) . 
El resto oscuro.

(Aviso número 106, i.° de Abril 1937) 
Phares, 248 D, número 2.299.—Car

tas francesas números 1.849 y 4,578,— 
List of Lights, Part V, 1935, número 
2.002.—Cartas del Almirantazgo .In
glés números 3.389, 2.234, 2.214 y 449.
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Número 107

MAR MEDITERRANEO, AFRICA, 
COSTA N.

Túnez.— Ras T ina.— Luz modificada 
(Avis aux N avigateurs número 518. 

París, 1937).

Situación: Latitud: 34o 39’ N.~- 
L on gitud: 10o 41’ E. (aproximada). 

Nueva descripción: Torre pintada 
_ con franjas rojas y blancas y edificio 

rectangular, 44*4 metros.
(Aviso número 107, i.° de Abril 1937) 

Libros de Faros de 1930, Parte III , 
número' i.627.-~HP>hares, 258 D, nú

mero 2.574.— Cartas francesas núme
ros 4.228, 4.235 y 4*316-— Cartas del 
Alm irantazgo Inglés números 249 y 

449*
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